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Registro No: Temas tratados: Acompañamiento Jornada de intervención interinstitucional a 
familias en Héroes 

Fecha:   2022 - 04 - 
21 

Hora inicio: 4:00 p.m. Hora final: 08:15 p.m. 

Lugar: 
Salón Comunal Centro Comercial 
Los Héroes 

Registro 
fotográfico: 

SI 

 

Entidades Participantes: 

• Personería de Bogotá - PD Para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional 

• Secretaría de Integración Social 

• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF/ Estrategia EMPI 

• Secretaría Distrital de Salud  

• Secretaría Distrital de Seguridad 

• IDIPRON 

• Policía de Infancia y Adolescencia/ Por solicitud de traslado arriban al lugar  

Encuentro interinstitucional previo 

 

Siendo las 3:45 p.m., se adelanta el encuentro interinstitucional previo con las entidades participantes, a saber: 

Secretaría de Integración Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF/ Estrategia EMPI, Secretaría 

Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Seguridad e IDIPRON. De tal manera, se resaltaron los propósitos 

dispuestos desde la mesa para la jornada. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que desde la mesa se había concertado hacer tres recorridos con base en la 

caracterización hecha por los equipos territoriales, se crearon tres equipos conformados por un miembro de 

cada entidad, los cuales empezaron sus desplazamientos sobre las 4:00 PM.  

Cada grupo tenía como objeto abordar puntos críticos donde se evidencia el trabajo infantil, el acompañamiento 

laboral y la mendicidad en NNA, trasladando a las familias al Salón Comunal del Centro Comercial Los Héroes, 

donde recibirían la oferta institucional y según caso, serían puestos a disposición del Defensor de Familia.  

 
Personería de Bogotá en jornada de abordaje interinstitucional a familias en Héroes 
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Durante la tarde, los equipos trasladaron varias familias al punto de atención de las entidades, vinculando sus 

núcleos familiares a los proyectos institucionales y transversalizando así las dificultades advertidas.  

Finalmente, de las familias caracterizadas y con base en la intervención que adelantó el equipo EMPI del ICBF 

sólo se requirió el traslado al Centro Zonal de Ciudad Revivir de una familia de nacionalidad venezolana, quienes 

se encontraban con una niña de 9 años y advirtieron que estaban pernoctando en calle1. En este punto, se solicitó 

la intervención de la Policía de Infancia y Adolescencia quienes arribaron al lugar siendo las 6:30 PM. No obstante, 

la familia presentó una gran resistencia al traslado, buscando evadirse en sentido norte, forcejeando con los 

patrulleros, quienes solicitaron apoyo de la Policía de Vigilancia. En consecuencia, una vez advertido el Ministerio 

Público se puso en contacto de inmediato con la familia, exhortó a los uniformados a separarse un poco y explicó 

los procedimientos, así como indagó en los gestores de convivencia y demás presentes en el lugar sobre la 

ocurrencia de posibles abusos de autoridad (frente a esto, tanto los gestores de convivencia de la SDSYJ, así 

como otros transeúntes mencionaron que no habían atestiguado abusos y que el padre de la menor de edad fue 

conducido a la patrulla por su alto grado de exaltación y el porte de un arma blanca).  

Posteriormente, el Ministerio buscó entablar un diálogo con la progenitora de la NNA y una ciudadana que 

cuestionó el procedimiento policial, se les explicaron sus derechos, se buscó recibir el requerimiento respectivo 

pero la ciudadana se negó a suministrar el relato, por lo que se procedió a indicarle que podría radicar su solicitud 

vía mensaje de datos, formulario virtual o llamada telefónica en los canales de atención de la Personería de 

Bogotá.  

Posteriormente, la Policía de infancia y Adolescencia suspendió el procedimiento atendiendo a que los equipos 

EMPI del ICBF que habían reportado el asunto no acompañaron la situación y no encontraban mérito formal para 

continuar con la conducción. Ahora bien, el Ministerio Público en concurso con funcionarios de la Secretaría de 

Seguridad, Convivencia y Justicia  se mantuvieron con la familia, a quienes se les orientó institucionalmente y se 

activó ruta para conseguir un alojamiento temporal, oferta que no fue aceptada por el núcleo familiar ante la 

insistencia de la ciudadana reseñada precedentemente, quien se ofreció a buscar alojamiento para ellos durante 

esa noche. La familia insistió en que recibirán la ayuda y fueron caracterizados.  

Tanto la familia extranjera, como la ciudadana que los acompañaba reconocieron en la presencia del Ministerio 

Público un diálogo fluido, así como una explicación serena y legal de las competencias y los límites de las 

autoridad y entidades que lideraban el procedimiento.  

Siendo las 8:30 PM la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional 

finalizan el acompañamiento.  

 
1 Fue la información suministrada inicialmente por la funcionaria del ICBF 
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Observaciones y recomendaciones: Resulta indispensable hacer un balance en la próxima reunión de la mesa, 

teniendo en cuenta que no hay una línea unificada en los funcionarios de las entidades participantes, hay 

desencuentro frente a los procedimientos y la activación de las rutas. Así mismo, exhortar al ICBF para que los 

funcionarios que advirtieron la posible existencia y amenaza y vulneración de derechos de NNA durante las 

jornadas y concluyen la necesidad de dejarlos a disposición de Defensor de Familia, acompañen a la Policía de 

Infancia y atiendan en crisis a los núcleos familiares. Si bien el traslado y/o conducción es un procedimiento de 

Policía, en casos como el que nos ocupa es pertinente el acompañamiento de esos equipos interdisciplinarios , 

toda vez que son quienes advierten la situación y caracterizaron las familias. 

 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS FIRMA 

DANIEL LEONARDO VELOZA ESCOBAR  

Revisó  


